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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 
CONTRATO DE “PROYECTO Y OBRA DE AMPLIACIÓN DE LA E.D.A.R. LA ESTACION (T.M. SANTA MARIA DE LA 
ALAMEDA) Y MEJORAS EN LA E.D.A.R. VALDEMAQUEDA (T.M. VALDEMAQUEDA)” Nº 15/2023 
 

Pregunta 1: Referente al Presupuesto. En el Anejo nº12. Estimación del Presupuesto que se incluye en el Pliego 

de Bases aparecen una serie de capítulos que entendemos son comunes para ambos proyectos, en concreto, son 

los siguientes:  

 

3 MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS AMBIENTALES Y PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL                   65.000,00 

4 PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS                                                     51.651,63 

5 SEGURIDAD Y SALUD                                                                         58.580,00 

6 PUESTA EN MARCHA                                                                         38.803,20 

7  VARIOS                                                                                                285.697,41 

 

¿Cómo hacemos el reparto económico de esos capítulos para cada proyecto? Le asignamos el 50% a cada uno o 

hacemos un reparto porcentual a cada proyecto?  

 

 

Respuesta 1: El licitador podrá realizar el reparto de cada capítulo como considere más oportuno siempre que no 

se superen los importes máximos establecidos para cada EDAR en el apartado 3.2 del Anexo I del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.  

 

 

Pregunta 2: Respecto al plazo de ejecución. Según se establece en el Anexo I Características del Contrato del 

PCAP el plazo de ejecución es el siguiente: 

 
  

¿Este plazo hay que tenerlo en cuenta en los dos proyectos o es plazo total y se reparte entre los dos? 

 

 

 
  

Ídem a la consulta anterior 
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Ídem a la consulta anterior 

 
Ídem a la consulta anterior 

 

 

Respuesta 2: Los plazos indicados en el punto 2 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares son 

para los dos proyectos incluidos en el contrato. Es decir: 

 

- En el plazo de 7 meses para redacción se deberán redactar los dos proyectos de construcción. 

- En el plazo de 2 meses para aprobación se deberán aprobar los dos proyectos de construcción. 

- En el plazo de 1 mes para la firma del Acta de Comprobación de Replanteo, se deberán firmar las dos 

Actas de Comprobación de Replanteo. 

- En el plazo de 28 meses de ejecución y puesta en marcha se deberán ejecutar los dos proyectos. 

 

Pregunta 3: ¿Sería posible que nos facilitarais el presupuesto con mediciones del Proyecto Base? 

 

Respuesta 3: No facilitamos el presupuesto con mediciones del Proyecto Base de Licitación 

 
 

11 de julio de 2023 
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